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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
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!Por un año. . . aÓ
Por seis meses. . 7>0 
Por tres id. . . . 17

Se suscribe a este periódico en la Imprenta de Gutiérrez 
é hijos calle Nueva, esquina á la de S. Juan. núm. 72. 
También se hacen toda clase de impresiones con la mayor 
economía.

Por un año. . . . 701
Por seis meses. . 58 [ PARA FIERA DE LA CAPITAL.
Por tres id. ... -41

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
I (Q. D. G.) y su augusta Real familia 
I ontinuan sin novedad en su importante 
I salud.

Circular núm. 539.

Debiendo tener lugar el 
I concurso agrícola provincial en 
I los días Y¡, 28 y 29 del pre- 
I sente mes y teniendo por ob- 

■ Jeto establecer por este medio 
[ una noble emulación entre los 
i agricultores de esta provincia 
I esencialmente agricola, he dis

puesto de acuerdo con la Exce- 
lentísima Diputación provincial, 

I Junta de agricultura y Comi
sión esposilora, adjudicar los 

f premios siguientes á quienes 
el jurado crea dignos de ellos

I PREMIOS.

Una medalla de oro.
Dos accésit
Seis medallas de plata. 
Seis accésit.
Doce medallas de bronce. 
Doce accésit.

La distribución de premios 
se verificará por secciones y 
clases á tenor de lo que dis
pone la Real Instrucción y Re- 
glamento publicado por el Go
bierno de S. M. para la adju
dicación de premios en el con- 

: curso agrícola general.

SECCION PRIMERA.

Clase 1.a y 2.a que eom- 
prende sistemas de esplotacion 

rural, métodos de economía 
agrícola, máquinas, aparatos etc.

Una medalla de cobre y un 
accésit.

SECCION SEGUNDA.

Clase4.a,2/, 3 -, 4-, 5/,6."y 7?
Ganadería, caballar, mular, 

vacuno, lanar etc.
Una medalla de oro, dos ac

césit, una medalla de plata, un 
accésit, dos medallas de bron
ce. dos accésit.

SECCION TERCERA.
Clase 1.a

Industria agricola, vinos, 
aguardientes, sidras, etc.

Una medalla de plata, un 
accésit, dos de bronce, dos ac
césit.

Clase- 2a

Harinas, féculas, frutas se
cas etc.

Una medalla de plata, un 
accésit

Clase 4 8
Leches, mantecas, quesos etc.

Una medalla de plata, un 
accésit, dos medallas de bron
ce y dos accésit.

Clase 5,a

Embuchados, curtidos y car
nes etc.

Una medalla de bronce y 
un occesit

Clase 6 a

Lanas, pelotes» plumas, li
nos etc.

Una medalla de plata, un 
accésit, dos medallas de bron
ce, dos accésit

Clase 8 a

Aguarrás, breas, gomas y 
resinas, carbones etc.

Dos medallas de bronce, 
dos accésit.

Si el jurado de calificación 
lo estimare conveniente y no 
encontrare productos dignos de 
premio en una sección ó clase, 
podrá trasladarle á otra clase 
ó sección que lo merezca, es
pecificándolo así á el hacer la 
adjudicación. Ademas de los 
premios indicados el jurado 
hará las menciones honoríficas 
que crea conveniente

To lo lo cual se anuncia al 
público para que llegue á cono
cimiento de los espositores y 
satisfacción de los interesados. 
Burgos 11 de Agosto de 1857. 
—José Oller.

Circular n m. 540.

En el Boletín oficial del Hurles 9 
de Setiembre del año anterior número 
108 se insertó la circular que sigue:

-El Procurador Fiscal de Ganadería 
y cañadas cu esta provincia me dice 
con fecha 25 de Julio úllimo lo que si- 
gue:=«Habiendo manifestado al Exce
lentísimo Señor Presidente de la Asocia
ción general de Ganaderos que ninguna ó 
muy pocas de las municipalidades que 
hasta el día me han remitido las rela
ciones de Ganaderos y ganados, lo han 
hecho de los maravedises correspon
dientes á sus respectivos totales en ca
bezas menores para la remuneración 
del escribiente de esta visita principal 
que han de estender la estadística gene
ral de la provincia lodo conforme á la 

circular inserta en el Boletín oficial, de 
orden de V. S. y por encargo de la Pre
sidencia de la Asociación general de Ga
naderos, el Martes 29 de Julio úllimo, 
porque interpretando á su modo el ar
ticulo 9.° de la circular de l.° de Julio 
de 1851, dicen, que no están obligados 
á satisfacer cosa alguna no llegando sus 
respectivos totales á un millar de cabe
zas ; me contesta con fecha 20 del actual 
para que V. S. se sirva mandar inser
tarlo en el Boletín oficial, que el real 
por cada millar de cabezas menores de 
que habla la citada circular deba de en
tenderse desde una á mil cabezas; dos 
desde mil en adelante, y asi sucesiva
mente, pues de lo contrario vendría á 
ser ilusoria aquella cantidad toda vez 
que muy pocas ó ninguna de la muni
cipalidades, cuenta según sus relaciones, 
con el número de mil cabezas.

Todo lo cual participo á V. S. para 
que cuanto antes sea posible mande in
sertar dicha aclaración en el Boletín oficial 
de la provincia; permitiéndome á la vez 
advertir también que conceptuando bas
tante vejatorio para los pueblos distantes 
de esta capital el que tan solo por la entre
ga del real tengan precisionde venir á la 
misma, pueden desde luego hacer uso 
de la remisión de sellos de franqueo por 
la cantidad que pueda corresponderles; 
disposición ostensiva á los que hasta hoy 
me las han remitido por el correo sim
plemente. »=Lo que se inserid- en este 
periodico oficial para conocimiento de 
los que comprende la aclaración hecha 
por el Exc.mo. Sr. Presidente de la Aso
ciación general de Ganaderos. Búrgos 4 
de Setiembre de 1856. =Juan Gallardon.

Y á petición del Procurador Fiscal de 
ganadería y cañadas de la provincia, hc 
acordado reproducir la preinserta orden 
para lodos aquellos á quienes comprende, 
le den el mas exacto cumplimiento. Burgos 
8 de Agosto de 1857 —José Oller.

Circular núm. 541

El Excmo. Sr. Presidente de la Asocia
ción General de Ganaderos, me dice cu 
6 de Julio último lo que sigue:

«En Lodos los tiempos ha sido consi
derada la ganadería como uno de los ele
mentos mas importantes qne constituyen 
la riqueza pública, y en este concepto



mereció siempre la mas paternal soli
citud de parte de los gobiernos y de las 
autoridades, removiéndose por ellas 
cuantos obstáculos podían oponerse á su 
progresivo desarrollo, hasta el eslremo 
de concederle privilegios algunas veces 
depresivos á las demás clases produc
toras. Nuestra m oderna legislación, al 
reformar sabiamente las disposiciones 
que envolvían en si mismas un odioso 
privilegio, confirmó como no podía 
menos, todas aquellas que, sin perju
dicar á las demás clases, contribuían eli- 
cacisimamenle al deseado fin de la pros
peridad de la industria pecuaria; y entre 
estas hay una que tiene por objeto la ex
tirpación de los animales dañinos, tan 
fatales á los ganaderos, especialmente 
culos países montuosos.

En la ley de caza y pesca promulgad:) 
por Real decreto de 5 de Mayo de 1854 
se prescriben los medios de'fomentar el 
cslerminio d • tan perjudiciales animales, 
fijándose, como en la antigua legislación 
dto la. Mesla, los premios que-se debían 
pagar por los ayuntamientos á los caza
dores que les presentaren muertos di
chos anim.ilesv

'Sí desgraciadamente para la gana
dería lian sido desanteiididos posterior
mente tan sagrados intereses; si por con
secuencia de las preferentes atenciones de 
la última guerra civil, y despues por un 
principio de economía nial entendida, se. 
ha descuidado por las autoridades admi
nistrativas de iospuehlos ei cumplimiento 
de las leyes que tienen por objeto el es- 
lermLuio de los animales dañinos; tiempo 
es ya de que se ponga remedio á este 
mal, hoy que por todas parles se disfru
tó felizmente de la tranquilidad mas 
completa, hoy que tanta importancia se 
dá con muchisima-oportunidad á lodo lo 
que tiende á desarrollar los intereses 
materiales del país; de los cuales es uno 
muy principal la ganadería, que tantos 
bienes proporciona, no solo á la indus
tria fabril, al suministrarla sus lanas, 
sino al consumidor en general que apro
vecha sus sabrosas carnes.

Por estas razones, esta Presidencia 
tiene el honor de dirigirse á Y. S. ro
gándole se sirva adoptar las disposicio
nes convenientes para que por los Ayun
tamientos de los pueblos de su digno 
mando, se satisfagan á las personas que 
les presenten alguno de los animales da
ñinos de ipie trata la citada ley de 1854, 
las cantidades asignadas ¡al efecto, pré- 
vias las formalidades que en la misma 
se previene. V. S con su notoria pene
tración, no podrá menos de comprender 
que, si es una hecefiidad para los gana
deros, lo mismo que para los labradores, 
el cslerminio ó disminución por lo me
nos, de los animales que tanto daño oca
sionan á sus ganados y ásus labores, es 
indispensable estimular, con el premio 
que señalan nuestras leyes á los que se 
dedican á ésta caza, pues la esperiencia 
acredita que sin él. ninguno se cuida de 
su persecución, y que las batidas que 
antiguamente se practicaban por los ¡me
dios con el indicado objeto, eran com
pletamente estériles, produciendo en su 
egecncioii miles de inconvenientes, en 
vista de los cuales fueron prohibidas por 
la ley.

También debe recomendar á V. S. 
esta Presidencia la adopción de la nuez

vómica para el envenenamiento. de ios 
animales-carnívoros, por ser un medio 
tpie siempre produjo los mejores resul
tados, usado con las precauciones que se 
previene en la Real orden de 4 de Junio 
de 4829, de que es adjunta copia, Ib 
cual-con las demás disposiciones de que 
queda’fieclm mérito, y con Ifés modifi
caciones que á 1 . S. padezcan convenien
tes, podría ser publicada en él .Boletín 
oficial dé esa provincia para qué por los 
Ayuntamientos" de la misma, se las diese 
el mas exacto cumplimiento

De las disposiciones que V, S. tenga 
á bien adoptar, espera se servirá darme 
cQiiociimenlu.» . . ...

Lo qii’e con copra de la Real órdeñ de ' 
4 de Junio de 1829 que se ella, he dis- 
pue.slo.se inserte, en este periódico oficial 
ó fin de que los Señores Alcaldes de los 
pueblos de esto provincia, procuren por 
cuantos medios les sugiera su celo, contri
buir á la es tinción de los animales dañi-, 
nos, cuidando de que haga la mayor -pun
tualidad en satisfacer Jos premios sc-ñ-da- 
dos (i los que maten cualquiera de ellos, 
y valiéndose, de la mies vómica con las 
precauciones que previene la citada Real 
orden para evitar los (paves perjuicios 
que su uso inconsiderado pudiera origi
nar. Dé las medidas qué envirtud de lo 
quequeda determinado adopten, me ddrtin 
puntualmente aviso. Burgos 8 de Agosto 
de 1857 =José Ollcr.

PRESIDENCIA DE LA ASOCIACION GE
NERAL DE GANADEROS.

Copia de la Real orden que se cita en la 
conimiicacion anterior.

«limo. Sr.=He dado cuenta á S M. 
del infórme del'. I. de 17 de Mayó dé 
este año á que acompaña otro del Pisca] 
y el Procurador general del Honrado 
Concejo de la Mesla, en que hacen pre
sente las ventajas que resultarán de adop
tarse el proyecto para la eslincion de lo
bos y zorras, elevado, á las. reates manos 
por I). Andrés Gil de las lleras, en aten
ción S que es’masesleñsó y uniforme que 
otf.o igual que circuló, el Concejo á las 
cuadrillas en 10 de Diciembre de 1816 
sobre los medios de usar la nuez vómica, 
conocida en algunos'pm'blos ron el nom
bre de almendrilla, h'abiéndóse consegui
do ¡>or este medio tan buenos efectos, 
que en poco mas de ocho dias se logró la 
muerte de 50(1 lobos cu el valle de Lo- 
zoya, Builragó y provincia de'Guadalaja- 
ra, que le pusieron cu ejecución. Y en
terado S. M., conformándose con el dic- 
lómen de V. I. y de los referidos fiscal y 
procurador, se ha servido mandar que se 
observen, guarden y ejecuten los artícu
los'siguiéiites.—l." Los Intendentes de 
provincia harán comprar á cada uno de 
los pueblos de sus respectivos distritos 
una libra de nuez vómica, conocida con 
el nombre de higuillos loberos, á costa de 
sus propios, la que presentará cada 
ayuntamiento al intendente á que cor
responda cu 1 “ de Noviembre del cor- 
riéhle año.=2.” Los Intendenlesde pro
vincia, teniendo en consideración lo mas 
ó menos montuoso de los pueblos, y la 
mayor ó menor ostensión de sus terre
nos, harán entre ellos la distribución 
proporcional, para lo que se tendrá 

igualmente presente el número de lobos 
-ó-zorras que- resulten -muertos en las 
cuentas delaño anterior.=5.° En I.° de 
Diciembre de dicho año hará el inten- 
(lenle que comparezca en la capital un 
individuo de justicia de cada pueblo, y 

diajo recibo les entregará la parle de 
polvos que á cada uno le haya cabido, 
según el articulo anterior.=4? Luego 
que el individuo de justicia se presenté 
en su pueblo con los polvos, hará el 
ayuntamiento se custodien dohdé nó 
puedan extraerse, para evitar los per
juicios que en otro caso se puedan ori- 
ginar.=r5.° El día 9 del mismo mes, ha
rá/1 ayuntamiento se míate una cabra,-, 
obeja ó cualquiera otra res?enferma, y. 
entregará la carne á un individuo de su 
seno, y dos ó tres ganaderos de conoci
miento y probidad =6.” Esta comisión 
procederá acto continuo á introducir los 
polvos en pedacilos de. carne como de 
dos onzas, sin hueso, para lo que hará 
en cada pedazo una bolsa ó hueco en e] 
que se pueda introducir los polvos que 
arrogé almendrilla y media y despues 
se coserá con un hilo disimulndamenle. 
=7.° También se podrán hacer las refe
ridas bolas con sobó machacado y ama
sado con los referidos polvos en la can
tidad espresada; pero teniendo el cuida
do de qne las bolas no pasen del tama
ño de un huevo de,gallina, pues de este 
modo las comen simplemente. =8.” He
chas ya las bolas en la forma indicada, 
se introducirán en unas ollas, v se cus
todiarán en parle segura, tomando ra
zón de su número.=9.“ En seguida el 
ayuntamiento nombrará tres ó cuatro 
ganaderos que conozcan, los terrenos por 
donde mas acostumbran á cruzar los lo
bos. para que acompañando á los indi
viduos de la referida comisión, pongan 
en los sitios mas aprópósilos, las bolas, 
y recojan las.sobrantes en los términos 
que en el art. 44 sé dirá. = 40’. El 10 
del propie mes, avisará el ayuntamiento 
á los ganaderos; tanto dpi pueblo como 
de los limítrofes, tengan cerrados y ala
dos sus perros-, á fin de evitar que co
man el cebo, pues en el dia siguiente 
se ha de principiar la operación =1 Io 
Los individuos de la comisión y los que 
la acompañen, según el articulo 9.° di
vididos en sesiones, saldrán el 11 de! re
ferido mes de Diciembre por la larde a.l , 
ponerse ei sol, y arrastrarán por los si
tios que mas frecuentan los lobos un pe
dazo de carne muerta, para lo que po
drán servir los huesarrones déla res que 
se mató para hacer las bolas, ó cualquie
ra otra res que se haya muerto ó se 
mate para ello por enferma, y de trecho 
en trecho dejarán un par de bolitas del 
referido cebo, poniendo á dos varas un 
palo hincado ó cua’quiera otra señal fija 
(pie sirva para poder recogerlos sobran
tes por la mañana antes de salir el sol, 
en lo que se tendrá muy particular cui
dado; haciendo la misma operación en 
lodos los terrenos que crean mas apro- 
pósilo, la que se repetirá en iguales tér
minos ocho ú diez dias consecutivos. =
12.” En el primer dia se repartirá sola
mente la cuarta parle de 'las bolas al 
anochecer, y los mismos que las repar
tieron irán á recoger las sobrantes, y 
darán parle del resultado de aquel dia al 
ayuntamiento, para que en su vista dis
ponga cuantas se han de repartir al si

guiente; lo mismo continuarán haden! | 
tes demas dias hasta que se haya cu», 
plido el plazo señalado. = 15.° Como [». 
drá suceder que en un pueblo se conso. 
man todas las bolas que se hicieron an
tes de finalizar el término prevenido,o6- 
ciará el alcalde del lugar que se halleen 
este caso al del que tenga sobrantes, v 
este le entregará, bajo recibo, las qnt 
Conceplúepodrán sobrarle,, segurt el gas
to que haya advertido.¿= L4.° Concluidos 
lós días;-señalados, la justicia pondrá mi 
testimonio en el que especificará por dias 
el resultado de la operación; yen el ca
so de qne se encuentren muertos algo- 
nos lobos zorras, remitirán al inlen- 

í denté los pellejos con el testimonio, en 
el que dirán cuantas bolas ha tí sembrado, 
y certificará el escribano ó fiel de fechos 
haberlas recogido la justicia, y lialicis-: 
quemado públicamente y enterrado sus 
cenizas, como también la carne do los 
lobos y zorras que aparezcan mnertas, 
por deberse considerar envenenadas^ 
15 ° Los corregidorQS-.eslarán obligados 
á hacer egecutar todo lo referido en los 
artículos anteVibrés en Ii>s términos co
munes que no corresjionden á jurisdicion 
particular ó diezmala'rio.= 16." Si por 
falta de nuez vómica, ó por oirás cátisás, 
no íuése convenie.nte hacerUi ejeéiilar en 
todos los puntos dé la península, se liará 
cuando menos en las cuatro sierras neva
das, y en-las provincias de la Mancha y 
Estremadura. = 17." Sin perjuicio de las 
.'anteriores disposiciimes, fie ctirilhiuará 
pagaindo por lo?, fondos de propios e| pre
mio seqalado por la ley á los caztidores 
qne se dedican á la matanza de lides ali
mañas, haciend'ó lo mismo el Concejo de 
]a Mesla y . las cuadrillas de ios ganade
ros, respecto de las gratificaciones que 
a cósí u m b ra n d a r v o l u n t a ri a men t e por los 
lobos que presentan muertos aquellos 
eji sus respectivos territorios, como so 
trató en las últimas juntas generales,= 
Todó'ló que c.oínunico á V. I. de lleal 
orden para su inteligencia,- y que el Con
cejo de la Mesla disponga.su cttinpliniien- 
to, á cuyo fin lo traslado con esta fecha 
al Sr. Secretario de Estado y del despa
cho de Hacienda. = Dios guarde á V. 1, 
muchos años Aranjuez4de 
=Calomarde. = Sr. Presidente del Hon
rado Concejo de la Mesla.=Es copia.= 
El Secretario, Miguel Lopes Martines.

Circular núm 342

La Comisión fiscal de la Guardia 
civil de esta provinriu me dice con 
fecha de ayer lo que copio.

«El Comandante de esta provincia 
con fecha 5 del actual me dice lo si
guiente: =EI Sr Coronel, primer Gefe 
del tercio con fecha 2 del actual me 
dice lo que copioi.r=EI Exorno. Señor 
Inspector general del cuerpo en ofi
cio de 29 de Julio último número580, 
5.* Sección, me dice lo siguiente. = 
Visto lo qitc resulta de la sumaria ins
truida contra el Guardia de primera 
cíate de'la seguiida compañía de‘este 
lér-éio Telnm Perez Feijoo, acusado 
de reincidcnle en conlraer( deu.Jtis, 
que se balín probado "y cbn"f-‘so el su
mariado, he rqsmdlo que el referido 
Guardia Telmo Perez Feijho, sea re
bajado á segunda clasp y espulsado 
del cuerpo como tal por no conve
nir su perman&tícia y sinobeioná nuevo

pue.slo.se
disponga.su


ngreso y al efecto es adjunta 'sti li
cencia absoluta, Cuidando V. Sí de que 
cbñ lo (pie tenga de fondo, con ct lili- 
berquese le haya descontado Interin ha 
estado sumariado y con el importé dé 
sus prendas que se le venderán justi
preciándolas con su conocimiento se 
satisfaga: 1Si tiene; algún ilébiljo en 
id cuerpo y despues .sus deudas hasta 
donde alcancen por, el- orden de pre
ferencia con(pie se hayan hecho las re 
r 1 a m a e i o i íes. — A s i m i s m o c.u i d a rá V. S. 
de que en su filiación y licencia se le 
estampen Indas las notas qué Ifé'ne en 
Su hoja dé heclibs y'qué esté casíigó V 
falla que lo motiva se publique en el 
Boletín oficial de la provincia =-Kuego 
á V. S. se sirva dar su superior orden 
pirra que se inserte la afiterior dispo
sición en el IjqlgLiri de fia provincia, 
conforme ordene el Exctno Sr Ins
pector general del cuerpo, manifes- 
tajido al propio tiempo ,que del alean 
fetí que ha' r.estillado en, su ajuste de 
citado guardia, SO lia distribuido á los 
acreedores proporcionahnetile según 
las-cantidades que era en deberles, en 
visfa de haberse hecho todas las re
clamaciones á un tiempo »

Lo que. se inserta en este periódico 
oficial á los fríes que se indican. Bur 
gos 8 de Agosto de 1857,—José Oller.

Circular núm 545,

Ltfs Alcaldes de los pueblos de 
esla proviiicía, déslacamehtos de-la 
Guardia civil y empleados de vigilan 
cía, procurarán la captura del emigra
do francés M. Juan Hilardon Du
ran, cuyas señas se espresan á con
tinuación, remitiéndolo caso de ser 
habido á disposición del Sr. Gober
nador de Valladolid con las segu
ridades correspondientes. Búrghs 11 
de Ag'islo de 1857 —José Oller.

Señas,

Estatura alta, polo muy canoso, e- 
dad unos 50 años, viste frac negro, 
pantalón color de castaño claro, y tie
ne una cicatriz grande encima de la 
rodilla izquierda que dice recivió en 
unb de los ataques de la Torre Mil
la coi'

br.b

•Circular núm. 544

La noche del 28 al 29 de Julio 
próximo pasado fue asaltada la Iglesia 
de> pueblo de Calabazas, del partido 
de Cuellar, por tres hombres descono
cidos montados y armados, uno de 
ellos vestido de negro con gorra, lle
vándose unas crismeras de estaño sin 
labor particular, redondas, teniendo 
las letras góticas siguientes — La del 
oleo unaO , la crisma una C. y la un 
clon una V. y con el íin de si pueden 
ser h diidos unos y otros, encargo á 
los Señores Alcaldes de los pueblos 
de esla provincia y destacamentos de 
la Guardia civil y empleados de vi
gilancia, procedan á su busca remi
tiéndolos en su caso á disposición del 
Juezde primera instancia deleitado 
Cuellar con las seguridades conve 
nieiñes.

Burgos 8 de Agosto de 1857 = 
José Oller.

Gobierno de la provincia rffe LogVeño

En este dia me ha dado parle Don 
Francisco Fílenles, maestro de obra 
prima de esta Ciudad, de que uti oficial 
llamado Robustiano Izquierdo, natural 
de esa Capital , como de 22 años 'ile 
edad, de las señas que al margen se 
espresan, ha desaparecido de su taller 
llevándose alguna cantidad de obra 
hecha y dejando por solventar el pu- 
pilage y otras cuentas; e i su virtud 
ruego á V. S. se sirva darlas órdenes 
opotlunas para procederásu captura, 
y verificado que sea remitirlo ó este 
Gobierno de provincia.

Dios guarde á V S. muchos años 
Logroño 25 de Julio de 1 857. =Fran- 
cisco Paez de la Catiena.

Juzgado de primera instancia de Me 
-i dina de Pomar,

Licenciado Don Clemente Inés de 
la Torre, Abogado del Ilustré Co 
légio de la Ciudad de Burgos y 
Juez de primera instancia de Me. 
dinade Pomar y su partido.

Al Sr. Gobernador civil de la pro 
vincia de Burgos hago saber: Qüe eti 
ia causa queme hallo instruyendo so
bre robo de la Iglesia de la Villa dé 
Valderrama, en este partido, en la. no
che del veinte del corriente he acor
dado dirigir el presente 'a V. S. para- 
que por medio del Boletín oficial se 
sirva mandar que los .alcaldes y des
tacamentos de la Guardia civil pro 
cedan a la captura de sus autores ca 
so de ser habidos y remisión á este 
Juzgado con la conveniente seguridad 
con las alhajas que se les encuentre en 
su poder y de las que también se a 
compañe nota.

Dado en Medrrm de Pomar á veinte 
y tres de Julio.de 1857 — Clemente 
Inés de la Torre =Por su mandado, 
Pablo Gómez.

Nota de las alhajas robadas:

Un cáliz bien dorado en que se 
colocaba la custodia, su peso de veinte 
á veinte y dos onzas =0lro cáliz dé 
plata su pesó de diez y ocho á vinte on
zas.—-Otro cáliz muy usado de ocho á 
diez onzas de peso=Tres patenas con sus 
tres cucharillas, todo de plata, corres 
pendientes á dichos cálices.=Una na 
vela de plata para el incensario, su pesó 
de ocho á nueve onzas. =Uhá caja de 
plata en qiie se depositaban las formas 
con su cruz al remate. — Otra cajila 
también dé plata con su cruz arriba, 
pitra llevar el viático á los enfermos.= 
Olía cruz pequeña de plata para dar 
adorar. =Y otra cajila con una cadena 
de oro (pie se hallaba en él sagrario, 
habiendo fracturado la puerta de este 
dejando las formas sobre los corpo 
rales.

Juzgado de primera instancia de 
Biaza.

Hallándome instruyendo causa cri
minal contra María, cuyo apellido se 
ignora, criada de servicio de Dbñ To
más Navas, vecino de Aillon, la cual se 
fugó de la casa de dicho su amo, en 
la noche del diez y ocho al diez y nueve 
del actual* llevándose losefeclos, que 
con las señas de la misma á continua- 

cioñ se espresan; he acordado por 
auto de éste dia dirigir á V. S la pre
sente comunicación, como lo ejecuto, 
á fin de qñe se practiquen las diligen
cias necesarias para su captura y en 
el caso de ser habida la remita con 
los efectos que se la ocupen á este 
Juzga.lo, pues eu ello se interesa la 
mejor Administración de justicia

Dios guarde á V. S muchos años. 
Biaza 21 de Julio de 1857 =Ra'mon 
de Coisa,

Señas de la fugada.

Edad como de treinta años, es
tatura regular, cariancha y empañada, 
usaba un refajo encarnado bastante 
usado, un paúue|p al cuello entre 
blanco con algunas flores vanadas, 
calzada con zapatos.

Efectos hurtados.

Un refajo encarnado.—Un par ne 
chaguas rocíen planchadas,—Dos pn- 
resúde? calcetas — Dos pañuelos bh lí
eos uno para el cuello con una tren 
cilla al rededor fot iriamlo picos, V el 
otro liso para la maii<i.=.Uno,s zapatos 
dé rusel .1.' color de barquillo obscuro 
con lacón de un .Ledo de alto y eslre 
olio, nuevos, puestos solo una vez = 
Una camisa de miiger como todas bis 
anteriores premias =Dus anillos para 
los dédosde la mano uno ¡le oro con 
una piedra azul, otro de metal con 
seis ó siete piedras blancas y. de color. 
é=Un peidepara peinar el pelo, de hue
so blanco.—Un delantal morado de 
lana.

Juzgado de primera instancia de Soria.

Don Melchor Bermejo y Escalona, Au
ditor honorario de Guerra, Juez de 
primera instancia por S. M. de esta 
ciudad de Soria y su partido etc etc.

Hago saber: Que en este mi Juzgado 
y por testimonio del que refrenda estoy 
siguiendo causa de oficio á imbesligar 
cual sea la verdadera procedencia de 
unos pedazos de plata que fueron ocu
pados a Domingo Néira, quinquillero 
ambulante, vecino que dijo ser de Bu
llan en la provincia de Lugo, cuyo pue
blo no aparece en los Diccionarios geo
gráficos, que han sido registrados con 
el objeto de exhortar para su campare- 
ceneja en este tribunal, á efecto de re
cibirle su declaración referente á dicho 
objeto, los cuales le fueron detenidos en 
la Comisaria de vigilancia pública de 
Logroño, y consisten en cinco peda
zos pequeños entre los que se halla un 
busto de imagen dorada, que según el 
orden que guardan, cual debieron estar 
colocados parecen proceder de uno de 
los estreñios de brazo de cruz de Igle
sia, de peso de tres onzas y tres adar
mes: en otros.cuatro también pequeños 
que deben proceder de. la diadema de 
una corona ó solo diadema de una ima
gen, cuyo peso consiste en una onza y 
un adarme: una pala de cuchará con un 
poc’o dé cábo y Id mitad de un brothe 
de capa de pesó de dos onzas menos dos 
adarmes, en cuya causa consta que los 
primeros ó sea lo que fué cruz, se en
contró á un cuarto de legua de Gastay, 
yendo de este pueblo á Donvellas eu el 

mes de Diciembre último, y en la que 
por auto de esla fecha se ha mandado 
anunciar eti los Boletines Oficiales de las 
provincias, dichos efectos, como lo eje
cuto por el presente con objeto de ver s¡ 
se consigue que alguna persona pueda dar 
razón d$ lodos ó alguno de ellos ó bien in
quirir la Guardia civil, agentes y subor
dinados de la autoridad superior guberna
tiva déla provinciadondfeesleánuticio se 
inserta, su legitima procedencia en parti
cular de los que manifiesten haber cor
respondido á Iglesias y á la vez el para
dero del Domingo Neira, ordenándose 
en su caso la presentación en esté tri- 
b.unql toiiiando de él y de losjmcúmeñ- 
tos que lleve la filiación did ¡meblo de 
sn aiíiluritleza, con toda expresionpde la 
provincia-iyl partido jiulici.d á que cor- 
reépondé, por si muusarió fuese hacer
le saber alguna provideiVcia, dalñlo par
te al Juzgado del resultado que diese 
esta diligencia para según él continuar 
el prócVd i intentó. Dado en Soria á vein
te y siete de Julio de mil ochocientos 
cincuenta y siete. — Melchor Bermejo.= 
Por maiidailo de su Señoría, Manuel Ma
rín Abad..

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía constitucional de la Junta de Oleo

Todos los hacendados forasteros que 
tengan fincas ó censos sujeto al pago 
de contribución territorial, en jurisdi- 
cion de los 17 pueblos de esta Junta de 
Oleo, presentarán á la Junta pericial de 
la misma, sus relaciones circunstancia
das de cabida, calidad y linderos, en el 
término de 15 dias contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín. 
Oleo 28 de Julio de 1857. = 5i'n¡o;i de 
Cáslresana.

Ayuntamiento del distrito de GalharrOs

Todos los hacendados forasteros que 
posean fincas rústicas ó urbanas en la 
jurisdicción de este distrito municipal ó 
perciban rentas ó censos del mismo, pre
sentarán sus relaciones de dichas fincas 
ó remas, al Alcalde que .firma, con ar
reglo á los articulos 20, 21 y 22 del Beal 
decreto de 25 de Mayo dé 1845, en el 
término de nueve dias contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia; pues de no ha
cerlo asi, no Serán oidas sus redamacio
nes de agravio, parándoles el perjuicio 
que haya Imrar. Galbarros 27 de Julio 
de 4857,—El Alcalde, Santos Munguira.

Ayuntamiento constitucional de Puen- 
tedura.

En la mañana <lel 25 de Junio úl
timo desapareció Martin Camarero de 
esta vecindad, cuyas señas se expre
san á conlifuiacion Si alguna perso
na supiese su paradero, piiode dar 
aviso al Alcalde de esla, por medio 
de oficio para este darle á sus parien
tes y hacer que regrese á su pueblo 
ó por lo menos saber en que estado 
se ha la. Pnentedura 17 de Julio de 
1857.=EI Alcalde, Anselmo Sauz.

Señas. Edad 68 años, estatura cor
la, pelo y barba entre cano, ojos en
tre güeros, color moreno, caído de 
hombros por la ancianidad, viste de 
sayal todo en mal uso, calza bolines 

Julio.de


de id. con calcetas y albareas, an 
guarina de sayal, gorra do piel de 
cordero blanco y unas alforjas me
dianas del país

Ayuntamiento Constitucional de Falencia

Conforme á lo acordado por esla 
Corporación municipal en virtud de lo 
dispuesto en Real decreto de 25 de Se
tiembre de 1855 y con aprobación del 
Sr. Gobernador de la provincia, la feria 
que se celebraba en esla Capital el dos 
de Setiembre , se trasladó al 14 del mis
mo mes desde 1855, en cuyo dia habrá 
de verificarse en el corriente año y su
cesivos según se anunció en el Boletín 
náni. 100, fecha 20 de Agosto de 1856. 
Lo que nuevamente se reitera para co
nocimiento del público. Falencia.7 de 
Agosto de 1857.=EI Alcalde Presidente, 
Pab.o Espinosa Serrano.

Alcaldía conslitucipnal de Villaria Quin
tana

Se halla vacante la plaza de cirujano 
de esta villa en la provincia de Logroño, 
con la dotación de 100 fanegas de trigo 
anuales y una carga de leña cada cabeza 
de familia. Los aspirantes presentarán 
las solicitudes al Presidente del Ayunta
miento hasta el 24 de Agosto Villaria 
Quintana 50 de Julio de 4857,—El Pre
sidente, Donato Peres.

Alcaldía constitucional de Bribiesca.

Por renuncia del que la obtenía (por 
haber sido agraciado con la del partido 
de Elgoivar), se halla vacante la plaza 
de médico titular de esta villa, dolada 
con nueve mil reales anuales, pagados 
mensual mente de los fondos municipa
les; los aspirantes á ella dirigirán sus so
licitudes al Alcalde Presidente en el tér
mino de 50 dias, desde la in ercion de 
este en el Boletín oficial Bribiesea 1 de 
Agosto de 1857. =E1 Alcalde, Pedro de 
Horran y Fonlecha.

Ayuntamiento constitucional de Navas 
de Bureva.

Se halla vacante la Secretaria del A- 
yuntamiento de Návas de Bureba, dola
da con 500 reales aun,des, pagados «le 
fondos del común Los aspirantes á ella 
dirigirán sus solicitudes al Alcalde Pre
sidente del mismo dentro del término 
de treinta dias á contar desde el dia en 
que tenga lugar la inserción de este auun 
ció en el Boletín oficial de la provincia. 
Navas de Bureva 20 de Julio de 1857 = 
El Alcalde, Romualdo Páramo. 

Ayuntamiento de Itero del Castillo.

Se halla vacante laSecrelaria de Ayun
tamiento de esla villa, su dotación con
siste en 500 rs. anuales que se pagan 
de los fondos municipales de esla villa; 
los aspirantes dirijirán sus solicitudes al 
Presidente de la corporación en el tér
mino de 50 dias. Itero del Castillo 28 
de Julio de 1857.=EI Alcahle. Matías 
Vega.

Alcaldía de Ontario de la Cantera.

Todo hacendado forastero que tenga 
fincas dentro del término jurisdiccio
nal de este distrito municipal, cobren 
rentas ó censos de los vecinos del mis

mo, presentarán sus relaciones á la Jun
ta pericial de este pueblo en el térmi
no <le 10 dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín ofi
cial; v de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar Ontoria de la 
Cantera 7 de Agosto de 1857.=E1 Al
calde Juan Peres

Universidad literaria de Valladolid.

El limo. Sr Director general de 
Instrucción publica con fecha "i del 
corriente Julio, me remite el siguiente 
anuncio.

Se halla vacante en la Universidad 
de Oviedo la cátedra de Teoría de los 
procediíniéhios y práctica forense, cor
respondiente á la facultad de Jurispru
dencia, la cual ha de proveerse por opo
sición como prescribe el articulo 115 
del plan de estudios. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el titulo 2.°, sección 5.*, del re
glamento de 10 de Setiembre de 4852.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita: ,

1. ° Ser español.
2. ° Haber cumplido 24 años de edad.
5.° Haber observado una conducta 

moral irreprensible
4 ° Ser doctor en Jurisprudencia
Los aspirantes presentarán en esla Di

rección sus solicitudes documentadas en 
el término de dos meses á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta Madrid Julio 7 de 1857.

Y se publica en los Estrados, de esta 
Universidad y Boletines oficiales del dis
trito, á los efectos convenientes Vallado- 
lid 17 de Julio de lübl. — El Vice-B.ec- 
íor, Blas Pardo.

En la granja de Torrecilores se halla 
una vaca desmandada, negra, un asta des
puntada. de bastante edad; la persona 
á quien le falte se presentará al Alcalde 
de dicha Granja, quien acreditando ser 
suya se la entregará, pagando los gastos 
orijinados: y no presenlandosé dueño en 
el término de 8 dias se procederá á su 
venta Torrecilores 8 de Agosto de 
1857.=El Alcalde, Ángel Elera.

Por providencia del Sr. Juez de 
primera instancia de la villa de Lee 
ma y su partido, se venderá en pú
blico remate el dia 3 de Setiembre 
pióximo á las diez de su mañana, en 
la casa Audiencia del Juzgado de la 
misma, una huerta sita en su término 
confinante con Soto, de siete fanegas 
poco mas de riego, dos de secano y 
una ladera inculta, cercada toda de 
tapia embardada, una casa y fuente 
de agua potable en la ladera, setenta 
y ocho arboles frutales, muchos cho
pos y olmos grandes y pequeños y 
abundantes mimbreras, lasado Lodo 
en veinte y tres mil trescientos 
Ochenla reales vellón. Burgos 12 de 
Agosto de 1857.=ltaác Martínez.

ANUNCIOS PARTICULARES

TESTAMENTARIA DE DOÑA SOLEDAD 

DE FRIAS.

Para cumplir la última voluntad de 
la finada Doña Soledad de Frías, vecina 
que fiié de Madrid; se sacan a la venta 
en pública subasta las siguientes fincas

sobre que testó, sitas en la villa y„ tér
mino de Pancorbo, provincia de Búr- 
gos, á saber:

Una casa y pajar en la calle del Albi- 
llo, lasada en 11,685 rs que ha produ
cido en los últimos años 400 rs. de 
renta.

Una tierra en la Peñeda de cabida de 
fanega y media, tasada en 450 rs que 
ha producido 9 celemines de trigo en 
renta.

Una huerta cu el sitio de las Callejas 
de tres celemines de sembradura tasa
da en 1,470 rs, que ha producido en 
renta fanega y media de trigo.

Cuyas lincas se hallan gravadas con 
tres, censos redimibles al 5 por 100 de 
152 rs. 29 tura, anuales, y con un ani
versario de 60 rs a! cabildo eclesiásti
co de Pancorvo

La subasta se verificará otila espre- 
sada villa y casa el dia 20 de Setiembre 
próximo de 10 á 12 de su mañana ante 
el Presbítero 1). Francisco García de 
Lomana, apoderado al efecto, con sii- 
geciou á la aprobación de la testamen
taria, que se,reserva prestarla ó no según 
convenga y lo merezca la mejor pro
posición.

La misma llama de nuevo á los que 
se consideren acreedores á los bienes 
quedados por el fallecimiento dé la Ci
tada Doña Soledad de Frias, ó ct-n de
recho á ellos, á fin de que los unos acre
diten la legitimidad de sus créditos y 
h s otros acudan donde corresponda á 
deducir sus derechos, noticiándolo á 
la testamentaria para su conocimiento 
y efectos oportunos: en concepto de que 
realizada que sea la venta de los indi
cados bienes, sin que se presenten re
damaciones, procederá aquella á cum
plir la última voluntad de la Testadora, 
¡■(virtiendo su producto de la manera 
que esla dispuso.
• Las reclamaciones se dirijirán á la 
habitación del testamentario D. José 
Maria Gómez de Salazar, que la tiene 
en Madrid en la calle de Cañizares nú
mero 14 cuarto 2.*>

ESP0S1C10N DE PRODUCTOS AGRICOLAS.

Que ha de verificarse en Madrid del 14 
de Setiembre al 4 de Octubre del cor
riente año.

Los que qui can concurrir como 
espositores á este grao concurso na
cional, y necesiten persona que les 
represente y se encargue de lo que 
quieran esponer, podran dirigirse, sí 
gustan, á D- José Atní, Agente de 
Negocios del número y Colegio de 
esla corle, quien les proporcionará los 
modelos que han de acompañar á los 
productos que remitan, así como las 
noticias y datos que deseen adquirir, 
asistiendo personalmente á lodos'los 
actos en representación délos que le 
dispensen su confianza, en cuyo nom
bre solicitará y (aclamará lo que á 
sus derechos convenga, recogiendo 
asimismo las memori is, patentes, pre
mios y demás que puedan obtener.

Los que deseen utilizar estos ser
vicios, podran dirigirse al espresado 
I) José Arni, calle de la Escalinata, 
número 25, cuarto segundo, Madrid.

En la noche del dia cinco del corrien
te desapareció del pueblo de Palazuelos 
junto á 1‘ampliega una muía de labranza 
de las señas siguientes: edad como 
de ocho años, alzada de seis cuartas y 
un dedo podo mas ó menos, con dos lu
nares blancos á los dos lados de las ro
zaduras, un poco zamba con sil cabeza
da de cáñamo lana encarnada y amari

lla, un rastrillo para el ramal, es pro
pia de Manuel del Prado vecino de dicha 
pueblo, la persona que sepa su paradero 
se servirá dar aviso á su dueño quien da
rá una buena gratificación.

En el almacén de géneros por ma
yor de Cipriano Zapatero, calle de Can- 
tarranas núm 7, parador de Santos y él 
(antes del Sr. Badals) se encuentra un 
grande surtido de botones de una de las 
acreditadas fábricas de Valladolid, los 
cuales se darán al coste de fábrica. (1J

IHLIGEXCIAS DEL ¡NORTE Y
DE ESPAÑA.

Precio de los asientos del 
Coche de Burgos á Valladolid. 

Rs: vn.

Berlina
Interior. .
Bolonda .■
Imperial. -.

150
110
100

90

En la fábrica de hilados y tejidos de 
lino establecida en esta ciudad de Bur
gos por VELAt-CO Y COMPAÑIA, se ven
den hilazas y lienzos crudos y medio blan
cos de diferentes anchos, de buen tejido 
y fortaleza, por ser aquellas de lino del 
país sin mezcla de ninguna especie. Los 
precios son fijos y arreglados. (7)

VENTA DE YEROS, CHANTELAS, 
TRIGO, VER VA SECA, DESPOJOS 

DE HUERTAS.

En la casa de campo de la Isla de esta 
ciudad de Burgos, se compra paja de 
yeros, granillo y trigo, yerba seca y des
pojos de huertas, lodo á precios conven
cionales. (7)

Creemos deber recordar 
al público que la grande 
superioridad de las pil
doras de Dehaut sobo 
lodos los domas remedios 
purgativos depende de las 
circunstancias siguientes:

1 * Dcsu eomposieion.
8 No contienen absolutamente mas que sus- 
I rancias vegetales, y el análisis quimivo 
|¡no podría descubrir <m ellas el mas minimo 
’ vestigio de materia mineral ó perjudicial á la 

■ 'salud.
¡| 2* De la manera de usarlas. Noseto-
I man en ayuna», como los demas purgativos, 
I sino al contrario eon buenas comidas,y 
i operan tamo mejor cuanto mas forlificantes 
I son Jas bebidas ó alimentos que se toman al 
í mismo tiempo.— Esla inmensa ventaja 
r permite á los enfermos medicinarse hasta su 
\ cura radical siu-qu les detenga la desazón 
pii la fatiga que causan siempre los demas 
• purgantes.
j| 3" De sus propiedades. Tienen toda la 
6¡eficacia necesaria para purificar la masa de la 
í isangre de todos los males humores (bilis, fle- 
flmas, etc.)que engendran una mala salud. 
g‘—Por este medio, curan infinidad de enfer- 
Ijnedadeslargas ó crónicas, como herpes, dolo

bres, reumas, neuralgias. catarros, gastritis, 
■estrefíimiento,obstrucciones del hiyadoy otras, 
tumores, llagas g ulceras, etc., etc.
(Per el folleto bien detallado que te reparte gratú.)

Caja» de It rs. y de 21 rs..En Par Is. en casa del Sr. lili 
H VIJT, méllen y r.irniuceúlicu del s taculurilesde París, 
y r.K inri* KsriÜA . en casa de los prinrii rile- (arm:<- 
erüOn.s quienes rueden nprnvlstóluu r< « n Madrlii. <‘li 
rus., ar los Síes. SUMO.'., 1-OI.I.AMI.S, CALDEROS 
L'l.ZUIrtiN. SAAVRlír.b.

Se despachan las pildoras en la ¡Inti
ca del Sr. Mingñez á 12 rs. caja. ('2;

BURGOS: Imp, de Gutiérrez é hijos.


